
CIRCULAR EXTERNA No. 0003  

   

   

PARA: 

 

 

 

 PARA REPRESENTANTES LEGALES, MIEMBROS DE LOS  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 

ENTIDADES SOMETIDAS A LA SUPERVISIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE LA ECONOMIA SOLIDARIA. 

  

     

DE: 

 SUPERINTENDENTE   

     

ASUNTO:  

 

 

 TERMINOS, REQUISITOS Y FORMALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN FINANCIERA, ANEXOS 

Y REPORTES.  

     

FECHA: 

 16 de Marzo de 2001  

 

Apreciados Señores:  

En desarrollo de lo previsto en la Ley 454 del 4 de agosto de 1998, el Decreto 1401 del 

28 de Julio de 1999 y el Decreto 2159 del 4 de noviembre de 1999 y con el fin de 

unificar criterios y procedimientos que faciliten, tanto a las entidades vigiladas como a 

esta Superintendencia, el manejo de la información contable, financiera y estadística, 

este Despacho ha considerado conveniente, a partir del reporte de información 

financiera con corte a diciembre 31 de 2000, estandarizar el tratamiento a seguir en el 

proceso de remisión de esta información, para lo cual se permite impartir las 

instrucciones que a continuación se señalan: 

 

 

1. INFORMACIÓN FINANCIERA, ANEXOS Y REPORTES 

 

Para efectos de esta Circular, se requerirá de parte de las entidades sometidas a 

supervisión de esta Superintendencia la siguiente información: 

 

 

1.1 FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS: El FORMULARIO 

OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS está constituido por los formatos incluidos 

en el software diseñado para tal fin por la Superintendencia de la Economía Solidaria y 

la Confederación de Cooperativas de Colombia, Confecoop, conformado por los 

siguientes formatos: 

 



FORMATOS DEL SOFTWARE FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS  

 

1. Identificación  

2. Directivos  

3. PUC Balance General, Estado de Resultados  

4. Aplicación de Excedentes (proyecto o aprobado)  

5. Cuentas no PUC para el cálculo de la relación de solvencia  

6. Información Estadística  

7. Relación de Bienes Recibidos en Pago  

8. Relación de Propiedades y Equipos  

9. Informe Individual de Captaciones  

10. Informe Individual de Cartera  

11. Informe Individual de Aportes  

12. Informe Individual de Cuentas por Cobrar  

13. Informe Individual de parentescos  

14. Formato Brecha de Liquidez  

15. Formato Usuarios  

16. Productos y Servicios, con sus secciones: crédito, vivienda, educación, transporte, 

consumo, comercialización y producción de otros bienes y servicios.  

17. Relación de Inversiones de Renta Variable  

18. Relación de Inversiones de Renta Fija  

19. Red de Oficinas.  

 

1.2 INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO: Se entenderá como 

INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO los siguientes: 

 

1.2.1 ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS: Los Estados Financieros Básicos 

señalados en el Art. 22 del Decreto 2649 de 1993, con corte a diciembre 31 

debidamente certificados, dictaminados y comparados con el ejercicio inmediatamente 

anterior: Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, 

Estado de cambios en la situación financiera y Estado de flujos de efectivo. 

 

 

1.2.2 ANEXOS Y REPORTES:  

 

 

1.2.2.1 Informe de Gestión: Este informe deberá contener una exposición fiel sobre la 

evolución de los negocios y la situación económica, administrativa y jurídica de la 

entidad. 

 

El informe deberá incluir igualmente indicaciones sobre: los acontecimientos 

importantes acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible de la entidad, las 

operaciones celebradas con los asociados y con los administradores y el estado de 

cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte 

de la entidad. 

 

1.2.2.2 Notas a los Estados Financieros: Son aquellas explicaciones que se hace a cada 

uno de los rubros del balance comparativo, teniendo en cuenta su importancia relativa, 



observando de todos modos las normas técnicas sobre revelaciones contempladas en el 

capítulo III del Decreto 2649 de 1993. 

 

1.2.2.3 Indicadores Financieros: Las entidades sujetas al primer nivel de supervisión y 

con periodicidad mensual, presentarán los indicadores financieros que a continuación se 

señalan, expresados en porcentaje (%), con un decimal, debidamente comentados y 

comparados con los dos (2) periodos anteriores:  

 

Nombre del 

indicador 
Formulación 

Relación de Solvencia 
Calculados según Decreto 1840 de 

1997 

Relación Fondo de 
Liquidez 

Fondo de Liquidez/ Depósitos 

Indicador de 
Cobertura 

Provisiones/cartera vencida total 
X100 

Quebranto 
Patrimonial 

Patrimonio / Aportes Sociales X 100 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

Resultado del presente ejercicio / 
Patrimonio 

Rentabilidad del 
activo 

Resultado del presente Ejercicio / 
total de activo X 100 

Margen Financiero 

Bruto 

(Ingresos financieros por cartera-
Egresos Financieros por Depósitos)/ 

Ingresos Financieros por Cartera  

X 100 

 

Las entidades pertenecientes al segundo y tercer nivel de supervisión no estarán 

obligadas a reportar esta información.  

 

1.2.2.4 Asamblea General: El Revisor Fiscal certificará la fecha de realización de la 

Asamblea General y sí en dicha Asamblea se aprobaron los Estados Financieros, así 

como la distribución de excedentes de acuerdo con la ley. 

 

1.2.2.5 Distribución de Excedentes: El Representante Legal y el Revisor Fiscal deberán 

diligenciar el formato desarrollado por esta Superintendencia sobre distribución de 

excedentes, indicando si la misma se realizó de acuerdo con la Ley. Anexo No. 001  

 

1.2.2.6 Dictamen del Revisor Fiscal: El Revisor Fiscal en su dictamen deberá tener en 

cuenta lo señalado en el pronunciamiento 7º del Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública y las demás normas legales relacionadas con el ejercicio de la actividad 

profesional. 

 

En aquellas entidades que por acto administrativo están exoneradas de la Revisoría 

Fiscal, la junta de vigilancia o quien haga sus veces, deberá elaborar un informe sobre el 

tema de la referencia. 

 

1.2.2.7 Procesos Judiciales en Contra: Las entidades presentarán un cuadro resumen, 

según anexo No. 002, que contenga como mínimo: Demandante, demandado; cuantía, 

naturaleza; etapa procesal actual; calificación de los procesos; el valor de las 

provisiones, si se han constituido; así como también un resumen ejecutivo del informe 



reciente del abogado externo o del departamento jurídico sobre el estado de la 

contingencia. 

 

1.2.2.8 Erogaciones a miembros del Consejo de Administración o Juntas Directivas: Las 

entidades, en cuadro resumen preparado según anexo No. 003, indicarán el total pagado 

por concepto de salarios, honorarios, compensaciones, viáticos, gastos de 

representación, bonificaciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por 

concepto de transporte y cualquier otra clase de remuneración que hubiere percibido 

cada uno de ellos, en concordancia al art. 60 de la Ley 454 de 1998. 

 

 

2. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, 

ANEXOS Y REPORTES 

 

La información financiera, anexos y reportes descritos en el numeral anterior debe 

reunir los siguientes requisitos: 

 

2.1 PUC 

 

Las entidades sometidas a la supervisión de la Superintendencia de la Economía 

Solidaria, hasta diciembre 31 del año 2001, están obligadas a registrar todas sus 

operaciones conforme a la estructura del Plan Unico de Cuentas, señaladas en la 

Resolución 1017 de 1994 expedida por el DANCOOP. A partir del 1º de enero de 2002, 

la estructura del Plan Unico de Cuentas, deberá ceñirse en lo señalado por la Resolución 

1472 de diciembre 12 de 2000, expedida por esta Superintendencia o por las normas que 

la modifiquen o sustituyan. 

 

Para efectos del reporte de la información sobre el PUC, se deberá observar las cuentas 

del balance consideradas como neutras o que pueden asumir saldos positivos o 

negativos, de acuerdo con las instrucciones contenidas dentro del softtware 

 

2.2 MEDIO MAGNÉTICO O INTERNET 

 

Todas las entidades sometidas a supervisión de esta Superintendencia, deberán 

diligenciar y presentar de acuerdo con la periodicidad señalada en el numeral 3.1 de esta 

circular, la información financiera incluida en los formatos especiales que constituyen el 

FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS, señalado en el numeral 

1.1 de la presente Circular. 

 

La entidad encargada de efectuar la distribución del software y sus actualizaciones será 

CONFECOOP. Los sitios de distribución de dicho software, así como las fechas, 

medios y formas, serán informadas por la Confederación, en un diario de amplia 

circulación nacional. 

 

2.2.1 Requisitos de recepción por medio magnético o Internet: 

 

El reporte que contiene la información generada por el software, deberá ser presentado 

en medio magnético a la Confederación de Cooperativas de Colombia - Confecoop-, en 

los sitios y medios de recepción designados por esta, o podrá ser transmitida vía Internet 

a la siguiente dirección: efinancieros2000@portalcooperativo.com 



 

Los reportes presentados a Confecoop deberán estar debidamente identificados con la 

siguiente información: 

 

• Nombre completo de la entidad 

• Sigla 

• Número de identificación tributaria, NIT 

• Fecha de corte de la información contenida 

• Tipo de entidad, de acuerdo al cuadro incorporado en el presente numeral el cual debe 

coincidir con lo registrado en el formato de identificación. 

 

Confecoop publicará en un diario de amplia circulación nacional la dirección de los 

sitios de recepción y medios de transmisión de datos a utilizar con por lo menos quince 

días (15) de antelación a la fecha de presentación del reporte generado por el software. 

 

Al verificar el contenido del archivo entregado por la entidad, Confecoop expedirá a la 

entidad supervisada el control de recepción en el que conste el número de formatos 

entregados. El reporte de la misma sin el lleno de las formalidades y términos exigidos, 

se entenderá como no presentada. 

 

Para efectos del diligenciamiento del software se entienden por tipos de entidad los 

siguientes: 

TIPO DE 

ENTIDAD 
DESCRIPCIÓN 

1 Cooperativas Especializadas de Ahorro y Crédito 

2 
Cooperativas Multiactivas o Integrales con 

sección de Ahorro y Crédito 

3 
Cooperativas Especializadas diferentes de 

Ahorro y Crédito 

4 
Cooperativas Multiactivas o Integrales sin 

sección de Ahorro y Crédito 
5 Instituciones Auxiliares del Cooperativismo 
6 Organismos de segundo grado  
7 Organismos de tercer grado 

8 Fondos de Empleados 
9 Asociaciones mutualistas 
10 Cooperativas de Aportes y Crédito 
11 Cooperativas de Trabajo Asociado 

 

Las entidades pertenecientes al tercer nivel de supervisión, deberán enviar por medio 

magnético únicamente EL FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 

 

2.3 INFORMACIÓN IMPRESA  

 

Las entidades pertenecientes al primer y segundo nivel de supervisión deberán presentar 

La INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO impresa en papel y 

radicarla en el Centro de Atención al Usuario CAU o enviarla por correo certificado a 

esta Superintendencia en las fechas que se prevén en el numeral 4.2 y con la 

periodicidad establecida en el numeral 3.2 de la presente circular. 

 



Las entidades sujetas al tercer nivel de supervisión no estarán obligadas a enviar la 

INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO en papel, no obstante lo 

cual deberán conservar esta información a disposición de la Superintendencia para que 

en el momento en que en ejercicio de la selectividad de que trata el parágrafo primero 

del Artículo sexto del Decreto 2159 de 1999, ésta se los exija. 

 

 

2.4 OPORTUNIDAD 

 

Se recuerda que la entrega del FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS y la INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO 

después de las fechas antes señaladas, se considerará extemporánea, lo cual dará lugar a 

la imposición de las sanciones previstas en los numerales 6 y 7 del artículo 5º del 

Decreto 1401 de 1999, en concordancia con la Ley 454 de 1998 

 

 

3. PERIODICIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA, ANEXOS Y REPORTES  

 

3.1 Periodicidad para la presentación de información por medio magnético o Internet 

 

Las organizaciones clasificadas en el primer, segundo y tercer niveles de supervisión 

definidos por el Decreto 2159 de 1999, deberán reportar El FORMULARIO OFICIAL 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS descrito en el numeral 1.1 de la presente circular, de 

la siguiente forma, de acuerdo con su nivel de supervisión: 1) las de primer nivel 

mensualmente, con corte a fin de cada mes; 2) las de segundo nivel semestralmente con 

corte a junio 30 y diciembre 31 y 3) las de tercer nivel con corte a diciembre 31 y 

deberán diligenciar los siguientes formatos:  

 

FORMATOS DE SOFTWARE A PRESENTAR POR NIVEL 

DE SUPERVISIÓN  
Nivel de 

Supervisión 

Mensual 

Período 

semestral 
Cierre de 

ejercicio 
Periodo  

1 TODOS 
1,3, 5, 6, 10 

y 14. 
 

2 TODOS Excepto:  5, 9, 14 y 19. 
1, 3, 8 y 

10 
3 TODOS Excepto: 5, 9, 14 y 19.  

 

Las asociaciones mutuales y los fondos de empleados que presenten captación de 

ahorros, deberán presentar los Formatos 9 y 14 con la periodicidad establecida para su 

nivel de supervisión. 

 

 

3.2 Periodicidad para la presentación de información impresa en papel 

 

Las entidades pertenecientes al primer y segundo nivel de supervisión, deberán 

presentar la información financiera de cierre de ejercicio detallada en el numeral 1.2 de 

la presente circular impresa en papel anualmente, dentro de los treinta días calendario 

siguientes a la celebración de la Asamblea General.  



 

 

4. FECHAS PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA POR 

PARTE DE LAS ENTIDADES SUPERVISADAS 

 

Todas las entidades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de la 

Economía Solidaria, deberán reportar la información financiera en las siguientes fechas: 

 

4.1 FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

 

La presentación del FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

previsto en el numeral 1.1 de la presente circular, por parte de las entidades vigiladas 

deberá ser realizada a más tardar dentro de la fecha que se indica a continuación de 

acuerdo con su nivel de supervisión, teniendo en cuenta el último dígito de NIT: 

 

4.1.1 Entidades del primer nivel de supervisión 

 

ULTIMO DIGITO 

DEL NIT 
DIAS DE PRESENTACIÓN 

0 - 1 Tercer lunes 

2 - 3 Tercer martes 
4 - 5 Tercer miércoles 
6 - 7 Tercer jueves 

8 - 9 Tercer viernes 

 

4.1.2 Entidades del segundo y tercer nivel de supervisión 

 

 

ULTIMO DIGITO 

DEL NIT 
DIAS DE PRESENTACIÓN 

0 - 1 Sexto lunes 

2 - 3 Sexto martes 
4 - 5 Sexto miércoles 
6 - 7 Sexto jueves 
8 - 9 Sexto viernes 

 

En el evento de que alguno de los días señalados en los cuadros anteriores coincida con 

un festivo, las entidades cuyo ultimo digito del NIT corresponda a ese día, deberá 

efectuar el reporte el primer día hábil siguiente.  

 

 

4.2 FECHAS PARA INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO, 

ANEXOS Y REPORTES EN FORMA IMPRESA 

 

La presentación de la INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO, 

ANEXOS Y REPORTES previsto en el numeral 1.2 de la presente circular, en forma 

impresa en papel, deberá presentarse ante esta Superintendencia, dentro de los treinta 

días calendario siguientes a la celebración de la Asamblea General Ordinaria. 

 

 



4.3 FECHAS PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA POR 

PARTE DE LAS ENTIDADES SUPERVISADAS (Disposiciones Transitorias) 

 

Durante el año 2001, las entidades cooperativas presentarán la información financiera a 

que se refiere la presente circular, en las fechas y con la periodicidad que se indica a 

continuación. A partir del año 2002, las fechas y periodicidad para la entrega de la 

información, será la señalada en los puntos anteriores de la presente circular. 

 

 

4.3.1 FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE A 31 

DE DICIEMBRE DE 2000. 

 

Todas las entidades sujetas a la supervisión y vigilancia de esta Superintendencia, 

deberán reportar el FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS con 

corte a diciembre 31 de 2000 en las siguientes fechas, de acuerdo al nivel de supervisión 

y teniendo en cuenta el último dígito de NIT, como se indica en el siguiente cuadro: 

 

ULTIMO DIGITO 

DEL NIT 
DIAS DE PRESENTACIÓN 

0 - 1 Mayo 7 

2 - 3 Mayo 8 
4 - 5 Mayo 9 
6 - 7 Mayo 10 

8 - 9 Mayo 11 

 

Las entidades sujetas al 1º nivel de supervisión, SOLO durante el año 2001 seguirán 

presentando en periodos trimestrales, con corte a marzo 31, junio 30 y septiembre 30, 

los formatos 1, 3, 5, 6, 10 y 14 contenidos en el FORMULARIO OFICIAL DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS, en la sexta semana siguiente a la fecha de corte de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

ULTIMO DIGITO 

DEL NIT 
DIAS DE PRESENTACIÓN 

0 - 1 Sexto lunes 

2 - 3 Sexto martes 
4 - 5 Sexto miércoles 
6 - 7 Sexto jueves 
8 - 9 Sexto viernes 

 

Durante el año 2001, las entidades sujetas al 2º nivel de supervisión reportarán la 

información con corte a 30 de junio en la sexta semana siguiente a dicha fecha, en los 

formatos contenidos en el FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS, 

de acuerdo con el cuadro anterior. 

 

 

4.3.2 FECHA PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE 

CIERRE DE EJERCICIO, ANEXOS Y REPORTES IMPRESOS EN PAPEL 

 

La presentación de la INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO, 

ANEXOS Y REPORTES correspondiente a diciembre 31 de 2000 en forma impresa en 



papel, para las entidades pertenecientes al primer y segundo nivel de supervisión, deberá 

realizarse ante esta Superintendencia en las mismas fechas de presentación del 

FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS previstas en el numeral 

4.1 de la presente circular. Las entidades que a la expedición de la presente circular ya 

reportaron la información impresa, no están obligadas a volver a presentarla.  

 

 

5. DISPOSICIONES VARIAS 

 

5.1 PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CIERRE DE 

EJERCICIO 

 

Las entidades podrán realizar la publicación del balance general y el estado de 

resultados de cierre de ejercicio anual, previamente aprobado por la asamblea general de 

asociados.  

 

Copia de la página del medio utilizado, en el cual se efectuó la correspondiente 

publicación de los estados financieros, deberá ser remitida a esta Superintendencia 

dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de la respectiva publicación. 

 

 

5.2 BALANCE INICIAL DE OPERACIONES 

 

Al iniciar actividades, las entidades elaborarán un balance general debidamente 

discriminado a la fecha de obtener el registro en la cámara de comercio o la entidad que 

haga sus veces, el cual debe estar acompañado de una relación detallada de cada una de 

las cuentas que lo conforman y un listado general de los asociados con su documento de 

identidad y aportes respectivos. Este debe ser suscrito por el representante legal, 

contador y revisor fiscal y se presentará, por parte de las entidades, a esta 

Superintendencia dentro del mes siguiente al registro de la entidad. 

 

Tanto el contador como el revisor fiscal deberán anexar al balance inicial fotocopia de 

la tarjeta profesional.  

 

 

5.3 VERIFICACIONES 

 

La Superintendencia de la Economía Solidaria podrá en cualquier momento, verificar la 

información suministrada en los estados financieros, solicitando cuando sea del caso los 

documentos adicionales, efectuando visitas de inspección y revisión o adoptando las 

demás medidas que estime pertinentes. 

 

En caso de encontrar inexactitudes, esta Superintendencia aplicará las sanciones 

correspondientes, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, o dará traslado a la 

autoridad competente según sea el caso. 

 

 

5.4 EFECTOS DE LA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR 

PARTE DE LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS 

 



De conformidad con la Ley 79 de 1988 la aprobación de los estados financieros le 

corresponde a la asamblea general de las organizaciones de la economía solidaria, y en 

tal medida no corresponde a la Superintendencia de la Economía Solidaria.  

 

La aprobación de los estados financieros por parte de la asamblea, no exonera de 

responsabilidad a los integrantes de los órganos de administración, representante legal, 

contador y revisor fiscal, que hayan desempeñado dichos cargos durante el ejercicio por 

los actos y omisiones que impliquen el incumplimiento de normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, en caso de ser requeridos por parte de la Superintendencia de la 

Economía Solidaria o de otra autoridad competente. 

 

Los estados financieros certificados por el representante legal y el contador y 

dictaminados por el revisor fiscal, serán el instrumento para determinar la situación 

económica de la entidad, siendo por tanto responsables de sus efectos hacia el futuro. 

 

Incurrirán en renuencia a los actos de inspección y vigilancia e incumplimiento a los 

deberes, los responsables de la rendición de estados financieros e informes que señala la 

presente circular, por la no presentación o por la presentación extemporánea de los 

mismos, haciéndose acreedores por tanto a las sanciones legales pertinentes por parte de 

esta Superintendencia. 

 

 

6. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS 

 

La presente circular deroga todas las disposiciones que le sean contrarias en especial la 

Circular Externa No. 003 de enero 26 de 2000, y rige a partir de la fecha de su 

publicación. 

 

 

 

Cordial saludo, 

 

RICARDO MAURICIO ROSILLO ROJAS (E) 


